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Contrato número: 211/2016

Contrato de adquisición de tres motocicletas tipo patrulla, que celebran por una parte el Estado de
Campeche, representado en este acto por el ingeniero Gustavo. Manuel Ortiz González, en su carácter
de Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, a quien en lo sucesivo se le denominará
"El Estado" y por la otra parte la persona moral Grupo Bavaria, S.A. de C.V., representada en este acto
por el licenciado Guillermo Alejandro Henkel Pérez Castro, a quien en lo sucesivo se denominará "El
Proveedor", al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

Declaraciones

1.- Declara "El Estado":

1.1.- Que de acuerdo con los articulas 40, 41,42 Y 43 de la Constitucíón Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, 1,2,4,23,24,26,59,71 fracciones xv inciso al y XXXI Y 72 de la Constitucíón Política del
Estado de Campeche, 1, 2, 12 Y 16 de la Ley Orgánica de la Administracíón Pública del Estado de
Campeche; Campeche es un Estado libre y soberano que forma parté integrante de la Federación, cuya
administración pública centralizada se encuentra conformada por las dependencias que lo integran,
estando facultados sus titulares para que en representacíón del Estado de Campeche suscriban
convenios, contratos y demás actos juridicos con la Federacíón, con los otros Estados de la República,
con los Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad y con personas fisicas y morales.

1.2.- Que el ingeniero Gustavo Manuel Ortiz González, comparece en su carácter de Secretario de
Administracíón e Innovacíón Gubernamental, personalidad que acredita con el nombramiento expedido a
su favor por el Ejecutivo Estatal el dia 03 de noviembre de 2015 y está facultado para ceiebrar el presente
instrumento según lo previsto por los articulas 4, 16 fracción III y 23 fracciones X, XI Y XXIII de la Ley
Orgánica de la Administracíón Pública del Estado de Campeche.

1.3.- Que mediante oficio número SSPCAM/RF/114512016, de fecha 28 de octubre de 2016, el Dr. Jorge
de Jesús Argáez Uribe, Secretario de Seguridad Pública, solicitó la adquisicíón de tres motocícletas tipo
patrulla, para destinarse a dicha dependencia.

1.4.- Que según a lo establecido por los artículos 1, 3, 4, 6, 21, 22, 23 y demás aplícables de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con.Bienes Muebles del Estado de
Campeche, en relacíón con los articulas 1', 25 fracción VII, 49 segundo párrafo y demás aplicables de la
Ley de Coordinación Fiscal, 1, 3, 4 fracción IV y demás relativos aplicables de la Ley de Presupuesto de
Egresos del Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal 2016; la presente operacíón de adquisicíón se
efectúa mediante la modalidad de Licitación Pública Estatal N°. SAIG-EST-032-16.

1.5.- Que la erogación de la presente compra se encuentra prevista y será cubierta con recursos
provenientes de los rendimientos financieros del Fondo de Aportacíones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal (FASP), Ejercicios Fiscales 2015 y 2016, autorizado mediante el acuerdo
32/16, del Acta de la Quincuagésima Novena Sesión Extraordinaria del Consejo Estatal de Seguridad
Pública, de fecha 23 de septiembre de 2016; bajo los siguientes esquemas programáticos: Ejercicio
Fiscal.- 2015; Programa con Prioridad Nacional de Seguridad Pública.- Fortalecímiento de Programas
Prioritarios de las Instituciones Estatales de Seguridad Pública e Impartición de Justicia, capitulo 5000.-
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Bienes muebles, inmuebles e intangibles; Ejercicio Fiscal.- 2016; Programa con Prioridad Nacional de
Seguridad Pública.- Tecnologias, infraestructura y equipam'iento de apoyo a la operación policial, capitulo
5000.- Bienes muebles, inmuebles e intangibles;

1.6.- Que tiene establecido su domicilio en la calle 8, s/n, colonia Centro, de la ciudad de San Francisco de
Campeche, Campeche, mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato.

20. Declara "EI Proveedor" a través de su representante:

2.1.- Ser una sociedad anónima de capital variable, con capacidad de comercializar los bienes que en este
acto requiere "El Estado", constituida bajo escritura pública No. 35,858 de fecha 1 de octubre de 1984;
pasada ante la fe del licenciado Jorge Tinaco Ariza, notario público número 88, del Distrito Federal, inscrita
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, mediante el folio mercantil
número 77799, de fecha 08 de abril de 1999.

2.2.- Que su representante legal es el licenciado Guillermo Alejandro Henkel Perez Castro, quien acredita
su personalidad con la escritura pública número 32023, de fecha 19'de septiembre de 2011, pasada ante
la fe del licenciado Francisco Talavera Autrique, titular de la notaría pública número 221, de México Distrito
Federal y se identifica con credencial para votar con folio 2431 033625186, expedida por Instituto Nacional,
Electoral. •

2.3.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para
obligarse a proveer los bienes objeto de este contrato.

2.4.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

2.5.- Que tiene establecido su domicilio en: Presidente Masarik 60 Palanca Ciudad de México, mismo que
señala para todos los fines y",fectos legales de este contrato.

2.6.- Que su número del padrón de proveedores es: 5099, expedido con fecha 17 de noviembre de 2016.

2.7.- Que su registro federal de contribuyentes es: GBA841 0113K4.

3.- ,De ambas partes:

3.1.- Que en virtud de lo declarado anteriormente y con fundamento en lo previsto parlas articulas 39,
40, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 Y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones;
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, asi
como por los artículos 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760,2135,2136,2147,2148,2150,2154,2168,2182,
2183,2184,2190 Y 2192 del Código Civil del Estado de Campeche, han decidido formalizar la adquisición
al tenor de las siguientes:
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Cláusulas

Primera.- Objeto: l/El Estado" encomienda a "El Proveedor" a:entregar los bienes, que a continuación se
describen:

----

Motocic eta
Marca:BMW
Tipo: R 1200 RT POLICE
Modelo: 2016

MOTOR
CICLO 4T
TIPO DE DISPOSICION BOXER
POSICION DE CIGUENAL LONGITUDINAL
NUMERO DE CILINDROS 2
DIAMETRO 101,0 mm
CARRERA 73,0 mm
CILINDRADA 1170 ce
BATERIA 12V/16Ah
REFRIGERACION LIQUIDA
DISTRIBUCION DOHC
VALVULAS POR 4
CILINDRO
TIPO DE AlIMENTAClON I
AlIMENTACION 52mm
DIÁMETRO
ENCENDIDO LLAVE
ARRANQUE ELECTRICO
POTENCIA MAXIMA 125
DECLARADA EN CV
POTENCIA MAXIMA 91
DECLARADA EN kW
REGIMEN DE POTENCIA 7750
MÁXIMA
REGIMEN PAR MAXIMO 6500
DECLARADO
PARMAXIMO 12,75

r¡ DECLARADO EN MKG
PARMAXIMO 124,95
DECLARADO EN NM
TRANSMISION
TIPO MANUAL
TRANSMISION PRIMARIA ENGRANAJE

~

TRANSMISION CARDAN
SECUNDARIA

\
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3 Vehículo $313,568.97
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$940,706.90
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NUMERO DE
VELOCIDADES

MUl TIDISCO EN
ACEITE
HIDRAULlCO
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CONVERSiÓN A PATRULLA
EQUIPAMIENTO, QUE INCLUYE:
ABS, ASC, ESA
INDICADORES Y FARO DE
lEDS
ENFRIAMIENTO LIQUIDO
BOCINA, ESTROBOS
DELANTEROS, TORRETA

MALETAS
BALIZADO (
PINTURA EN TAPAS BLANCAS CONVERTIDAS A
COLOR NEGRO MATE SEGÚN DISEÑO, EN El
CASO DE MALETAS SOLO LAS PARTES QUE TRAEN
PINTURA DE ORIGEN.

Mismos que "El Proveedor" se obliga a entregar en su totalidad, acatando para ello lo establecido en el
presente contrato, bases de la licitación, asl como por los diversos ordenamientos y normas legales

aplicables.

Segunda.- Monto del contrato: El monto total del contrato con I.V.A. incluido es de $1,091,220.00, (Son:
Un mill6n noventa y un mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.), precio con el cual se considera

satisfecho "El Proveedor".

Tercera.- Plazo y condiciones de entrega: "El Proveedor" se obliga a cumplir con la entrega de los bienes
objeto de este contrato, en un tiempo máximo de 20 días naturales, contados a partir de la firma del

presente contrato. A-1-
Cuarta." Modificaciones al contrato: En el caso de que se requiera modificación en cuanto conceptos,
volúmenes o plazos de cumplimiento, esta se realizará por causas debidamente justificadas y de común
acuerdo entre las partes, de conformidad con lo establecido en el articulo 44 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche,
debiendo "El Proveedor" presentar en su caso en un plazo máximo de cinco dlas hábiles antes de que.
finalice el plazo del contrato, escrito de solicitud y documentación que compruebe las razones de la
solicitud, ante la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaria de Administración e Innovación

Gubernamental, para su autorización.

4



SAIG
GOBIERNO DEL ESTADO
CAMPECHE 2015-2021

Contrato número: 211/2016

Quinta.' Requisitos de la factura: Además de los datos fiscales, la factura deberán contener la descripción
completa del bien, señalando marca, modélo y número de serie, en su caso el cilindraje y número de
motor. Las series podrán ser desglosadas en un anexo diferente a la factura, tratándo;e de la adquisición
de un bien que para su funcionamiento requieran de otros biene'spara su correcto desempeño, se deberá
de adjuntar en el anexo de la factura el desglose de cada uno de ellos con sus series correspondientes. En
los casos en que se requiera un anexo de factura, este deberá ser emitido en hoja membretada, haciendo
referencia a la fecha y número de factura, nombre y firma de "El Proveedor" o representante legal
incluyendo Registro Federal de Contribuyente (R.F.C), para la identificación plena en caso de futuros
reclamos por garantlas. I .

Sexta.- Forma de pago: Las partes convienen que los bienes ,?bjeto del presente contrato sean pagados
contra entrega de los mismos a satisfacción de "El Estado" y mediante la formulación de las facturas
correspondientes, mismas que serán presentadas por l/El Proveedor" para su revisión, autorización y pago
en las oficinas que le indique "El Estado".

Séptima.- Para garantizar el cumplimiento y vicios ocultos del contrato: Paragarantizar el cumplimiento
y vicios ocultos del contrato, "El Proveedor" otorgará garantia por el 20% del monto total del presente
instrumento contractual, la cual será a través de póliza de fianza que deberán contener entre otras, las
siguientes declaraciones:

a) Que sea expedida a favor del Gobierno del Estado de Campeche, teniendo la fianza de cumplimiento y
vicios ocultos una vigencia de doce meses posteriores a la entrega total de los bienes a satisfacción de "El
Estado".

b) Que garantice la entrega de los bienes, de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo,

instrumento contractual.

c) Que en caso de que exista inconformidad por parte de "El Estado" respecto de los bienes contratados,
/lEI Proveedor" se obliga a responder tanto de los defectos, sus obligaciones contractuales, sus fallas en
la entrega, así como de cualquier responsabilidad que se le sea imputable, obligándose a que la fianza
permanezca vigente hasta que este subsane las causas que motivaron la inconformidad.

d) Para ser cancelada la fianza será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de "El
Estado" a través de la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental.

e) Que la institución afianzadora acepte expresamente e indefectiblemente lo establecido en los articulas
178, 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 'Fianzasen Vigor. .

f) Que la fianza continuara vigente en caso de que se otorgu~n prórrogas al cumplimiento del contrato, ~
así como durante la substanciación de todos los recursos legal!,s o juicios que se interpongan y hasta que
se dicte resolución definitiva por autoridad competente.

Octava.- Recepción de los bienes: La recepción será total, conforme al plazo establecido en la cláusula
tercera de este instrumento y se realizará en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, en el
domicilio que ocupa la Secretaría de Seguridad Pública, sita en Avenida José López Portillo por Avenida
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LázaroCárdenas, sin número, colonia Laureles, c.P. 24096, o en el domicilio, que para tales efectos señale
"El Estado", pudiendo este reclamar en caso de no estar satisfecho con la calidad de los bienes objeto del
presente contrato conforme a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto se
establece en el mismo.

I

Novena.- Vigilancia, seguimiento, recepción de los bienes pOr parte de "EI Estado": /lEI Estado" designa
como responsable para la vigilancia, seguimiento y recepció~ de los bienes contratados, en este caso al
Subdirector de Recursos Federales de la Secretaría de Seguridad Pública, o por personal que este mismo
designe, quien deberá en todo momento exigir a "El Proveedor" la entrega total de los bienes.

Décima.- Responsabilidades de "El Proveedor": "El Proveedor" se obliga a que los bienes objeto del
presente contrato, cumplan con las normas de calidad requeridas y que la adquisición se efectúe a
satisfacción de "El Estado" así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos de dichos bienes,
atendiendo para tal efecto las condiciones de garantía requeridas por "El Estado".

Décima primera.- l/El Proveedorl/ se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales, sus derechos
y obligaciones sobre los bienes que amparan este contrato, sin prevía aprobación expresa y por escrito de
"El Estado", en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. i

Décima segunda.- Suspensión temporal del contrato: "El Estada" podrá suspender temporaímente en
todo o en parte la adquisición contratada en cualquier momento, por causas justificadas o razones de
interés general, sin que ello implique su terminación definitiva. El presente contrato podrá continuar
produciendo todos sus efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha
suspensión.

Décima tercera.- Penas convencionales: Por la demora en la entrega de los bienes objeto de este contrato
"El Estado" procederá a un descuento en la facturación por una cantidad igual a 5 al millar diario por cada
dia que ':EIProveedor" incumpla con la entrega de los bienes, hasta por 20 días naturales, concluido este
plazo y si l/El Proveedor" continua con el incumplimiento, l/El Estado" procederá a la rescisión del contrato,
haciéndose efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Décima cuarta.- Rescisión administrativa del contrato: "El Estádo" podrá en cualquíer momento rescindir
administrativamente este contrato cuando "El Proveedor" incJrra en incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones estipuladas en el presente contrato, aplicando~en su caso a "El Proveedor" la garantia
señalada en el presente instrumento contractual.

Décima quinta.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición objetos de este
contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos y reguisitos que
establece este contrato, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados
con Bienes Muebles del Estado de Campeche y demás disposiciones legales que le sean aplicables.

Décima sexta.- Ausencia de vicios del consentimiento: Ambas partes manifiestan que en la celebración
del presente contrato no existe ningún error, dolo, violencia, mala fe, ni enriquecimiento ilícito que
; pudiese invaíidarlo.
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Décima séptima.- Para la interpretación y cumplimiento del contenido del presente contrato, asi como
para todo aquello que no esté expresamente establecido en el mismo, las partes se someten ajurisdicción
de los tribunales establecidos en la ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de Campeche,
renunciando a cualquier otro que por su domicilio presente o futuro pudiere corresponderles.

Leído que fue el presente contrato, ambas partes se manifiestan conformes con su contenido,
procediendo a suscribirlo por triplicado, en la ciudad de SanFrancisco de Campeche, Campeche, el día 08
de diciembre de 2016.

\ "Par el " "Por el Proveedor"

h~J
Lic. Guillermo Alejandro Henkel Pérez Castro
Representante Legal de Grupo Bavaria, S.A. de

C.V,

..' .. ;;

. ,

",

aniela Chuc Solis '
ra de Recursos Materiales.

• . " l. ',';, .

. . "

Testigos
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